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PREAMBULO

La FVF tiene la gran responsabilidad de velar por la integridad y la reputacién del fatbol nacional.
Por tal motivo, se esfuerza constantemente por proteger la imagen del fitbol, y sobre todo la propia,
para evitar que métodos y précticas ilegales, inmorales o contrarios a los principios éticos puedan

ponerla en peligro o perjudicarla.

En este sentido, el presente Cédigo refleja los principios del Cédigo de Etica de la FVF, el cual define
los valores esenciales de comportamiento y conducta en el seno de la FVF, asi como en sus relaciones

publicas.

La conducta de las personas sujetas al presente cédigo deberé reflejar que estas se adhieren en todo
momento a los principios y los objetivos de la FVF, las confederaciones, las federaciones, las ligas y
los clubes; asimismo, dichas personas deberén renunciar a todo acto o actividad que perjudique

dichos principios y objetivos.

Respetardn, como méxima, el deber de lealtad hacia la FVF, las confederaciones, las federaciones,
las ligas y los clubes, y deberan representar a estas entidades y comportarse hacia ellas con

honestidad, dignidad, decencia e integridad.

Asimismo, deberan respetar el valor esencial del juego limpio en todo aspecto de sus

funciones y asumir su responsabilidad social y medioambiental.

DEFINICIONES:

« AGENTE DE FUTBOL: Persona natural con licencia FIFA para prestar servicio de
representacion.

* AGENTE ORGANIZADOR DE PARTIDOS: Persona juridica o natural con licencia de la
FIFA, para organizar partidos, conforme a la reglamentacién de la FIFA pertinente.

* ALTO CARGO: Es todo aquel miembro de la Junta Directiva de la FVF, desde su Presidente,
como sus Vicepresidentes hasta sus Directores principales y/o suplentes.

* COMET: Sistema experto en gestién de competiciones donde se adminisira todas las
competiciones de la FVF y la CONMEBOL en sus tres disciplinas (Fatbol de Campo, Fitbol
Playa y Futsal).

«  COMISION DE ETICA: Toda referencia a la Comisién de Etica en el Cédigo comprenden al

érgano de instruccién y el érgano de decisién.
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COMPORTAMIENTO ETICO: Obligacidn de las personas afectadas de cumplir y ejercer
sus deberes y responsabilidades diligentemente, en especial en relacién con las cuestiones
de caracter econémico. En particular deben tener en cuenta el impacto que su conducta
pueda tener en la reputacién de la FVF y deberén, por lo tanto, comportarse con dignidad y
ética; debiendo actuar con absoluta integridad en todo momento.

CONFLICTO DE INTERESES: Un conflicto de intereses existe cuando las personas sujetas
al presente cédigo tienen intereses privados o personales que perjudiquen el cumplimiento
de sus obligaciones de manera independiente, integra y objetiva. Se entiende por intereses
privados o personales a toda posible ventaja que redunde en beneficio de las personas sujetas
al presente cddigo o sus partes vinculadas, segin la definicién de este cédigo.
CONMEBOL: Confederacién Sudamericana de Fitbol.

COSTAS PROCESALES: se componen de los costos y gastos generados por la Comisién
de Etica en relacién con los procedimientos de instruccién y de decisién.

ENCAUSADO: Sujeto que se encuentra en curso de un procedimiento de instruccién.
EVENTO DE LA FVF: Cualquier evento, incluidos, pero no solo la junta de la FVF, sesiones
del Consejo o de las comisiones, las competiciones de la FVF y cualquier otro acto que
recaiga dentro de las competencias de la FVF o esté organizado por ésta.

FIFA: Federacién Internacional de Fiatbol Asociacién.

FVF: Federacién Venezolana de Fitbol.

GRUPO DE INTERES: Se entiende por grupos de inferés a todo miembro de una junta,
Consejo, Comisiones permanentes, Asociaciones Miembros, autoridades, administracion,
representantes legales y administradores, proveedores de bienes o servicios; y en general a
todos aquellos con quienes, de manera directa o indirecta, la FVF establezca alguna relacién,
contractual o de cooperacion.

IMPARCIALIDAD: Falta de objetividad o designio anticipado en favor o en contra de alguien
o algo, que permite juzgar o proceder con rectitud.

INVESTIGADO: Quién es objeto de una investigacion preliminar por parte del OICEFVF.
JUGADOR: Todo futbolista con licencia o ficha que esté debidamente registrado en el
Sistema de Registro de jugadores que se lleve en la F.V.F o de sus Asociaciones miembros.
LEALTAD: Fidelidad a los principios éticos del fatbol, poniendo los intereses del deporte por
encima de los personales.

OFICIAL: Todo miembro de una junta, consejo o comisién, arbitro y/o &rbitro asistente,
gerente deportivo, entrenador o técnico, médico y personal administrativo de la FVF, de sus
asociaciones miembros, de las ligas federadas, clubes amateur o profesional, asi como todos
aquellos obligados a cumplir con los Estatutos.

OFICIALES DE PARTIDO: El 4rbitro, los arbitros asistentes, el cuarto arbitro, el veedor, dele
gado o comisario de partido, el inspector de arbitros, responsable u oficial de la seguridad,
asi como otras personas nominadas por los clubes, las Asociaciones Miembro, la FVF,
CONMEBOL o la FIFA para asumir responsabilidades en relacién con el partido.
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* PARTE VINCULADA: Los terceros relacionados con personas sujetas al presente cédigo se
consideraran partes vinculadas si cumplen uno o varios de los siguientes criterios:
a) Representantes y empleados;
b) Cényuges y parejas con unién estable de hecho;
c) Personas que compartan la misma vivienda, independientemente de la relacién
personal entre ellas;
d) Otros miembros de la familia con los que tengan una relacién estrecha hasta
cuarto grado de parentesco por consanguinidad y segundo por afinidad;
¢) Entidades legales, sociedades y cualquier otra institucién fiduciaria, si la
persona sujeta al presente cédigo o la persona que recibe un beneficio indebido:
e.l) Ejerce un cargo directivo en dicha entidad, sociedad o institucién
fiduciaria;
e.2) Controla de forma directa o indirecta dicha entidad, sociedad o
institucién fiduciaria;
e.3) Es beneficiaria de dicha entidad, sociedad o institucién fiduciaria;
e.4) Presta servicios en nombre de dicha entidad, sociedad o institucién

fiduciaria, independientemente de que exista un contrato formal.

* TERCERO AFECTADO: Presunta victima de los hechos objeto de la investigacién o del
procedimiento.

* UNIDAD CONVERTIBLE DE LA FVF: Es la unidad definida mediante Resolucién del
Consejo Directivo de la FVF, para la aplicacién del pago de multas y sanciones, al tipo de
cambio previsto por el Banco Central de Venezuela (BCV) en su pagina electrénica.

NOTA: Los términos referidos a personas fisicas se aplican a ambos géneros. El uso del singular
incluye el plural y viceversa. También es de aplicacién la seccién de definiciones del Reglamento
Disciplinario de la FVF, pero de existir diferencias entre uno y otro, se aplicara lo aqui escrito, es
decir, el contenido de este Cédigo.
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CAPITULO I

Articulo 1. Ambito de aplicacién material

El presente cédigo se aplicard a aquellas conductas que puedan perjudicar la reputacién e integridad
del fitbol, particularmente cuando se trata de un comportamiento ilegal, inmoral o carente de
principios éticos, que no hayan tenido lugar en el terreno de juego en el curso de un partido de

alguna competencia de la FVF.

Articulo 2. Ambito de Aplicacién Personal

El presente cédigo se aplicara a todas las Asociaciones, Ligas, clubes afiliados, asi como al Oficial,
partes vinculadas, oficiales de partidos, jugadores, empleados, agentes de fatbol, agentes
organizadores de partidos, miembros del Consejo Directivo, miembros de las comisiones
permanentes e independientes, miembros de Organos Judiciales, agentes de Jugadores,
entrenadores, Cuerpo Técnico, otras personas y/o partes relacionados con estos que pertenezcan o

se encuentren sujetos a la FVF y/o a sus ligas y clubes afiliados directa o indirectamente.

La Comisién de Etica esta facultada para investigar y juzgar la conducta de las personas sujetas a este
u otro cédigo vigente en el momento en que se produjo el hecho, al margen de si la persona siga

estando sujeta o no al Cédigo cuando se inicie el procedimiento o con posterioridad a este momento.
Articulo 3. Ambito de Aplicacién Temporal

Ninguna norma sancionatoria prevista en este Cddigo tendra efecto retroactivo, excepto cuando

imponga menor sancion.

No obstante, las normas de procedimiento establecidas en el presente Cédigo se aplicardn desde su
entrada en vigencia, ain en los procedimientos que se hallen en curso o pendientes de inicio.

Sin embargo, el procedimiento abierto conforme al Cédigo de Etica anterior concluird con la

aplicacién del procedimiento establecido en dicho Cédigo.

Articulo 4. Ambito del Cédigo, lagunas legales, costumbre, doctrina y

jurisprudencia.

1.  El presente Cédigo se interpretard y aplicaré respetando los valores y principios de la

Constitucién de la Repiblica Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgénica de Deporte, Actividad Fisica
y Educacién, los Estatutos de la FVF y de los demas instrumentos normativos nacionales que resulten
aplicables. Asimismo, se respetaran los valores y principios establecidos por la FIFA, la CONMEBOL,

la FVF, la jurisprudencia del TAS, y del Derecho Deportivo que resulten aplicables.



2. En el caso de lagunas normativas, la Comisién de Etica podré aplicar de manera supletoria los
Cédigos de Etica de la FIFA y la CONMEBOL; asi como el Reglamento Disciplinario de la FVF.

3. Enel gjercicio de sus funciones, la Comisién de Etica tendra en consideracién los antecedentes
que existan en la materia a nivel de la FIFA, la CONMEBOL y el TAS.

Articulo 5. Derechos Humanos y la Comisién de Etica de la FVF

La Comisién de Etica tendré el firme compromiso de respetar los derechos humanos reconocidos

universalmente, y se esforzard en todo momento por garantizar el respeto de los mismos.

Articulo 6. Competencia de la Comisién de Etica

La Comisién de Etica de la FVF esta facultada para investigar y juzgar la conducta de las personas
sujetas a este Cédigo que estén en ejercicio de sus funciones y es la responsable de interpretar y

aplicar sus normas al caso concreto.

1.  La Comisién de Etica se reserva el derecho de investigar y juzgar la conducta de las personas
sujetas al presente Cédigo de acuerdo con su Capitulo ll, incluso cuando no estén ejerciendo sus
funciones, si existe la posibilidad de que dicha conducta dafie gravemente la integridad, la imagen

o la reputacién de la FVF.

2.  Los procedimientos de la Comisién de Etica constarédn de un procedimiento de instruccién y
un procedimiento de decisidn, que estardn bajo la competencia de un érgano de instruccién y un

érgano de decisidn, respectivamente.

3. La estructura, composicién y eleccién de los miembros de ambos érganos se rige por lo

dispuesto en los Estatutos de la FVF.
Articulo 7. Conductas Sujetas a la Competencia de la Comisién De Etica:

1. La Comisién de Efica tiene afribuidas competencias exclusivas para investigar y juzgar la
conducta de todas las personas, que por disposicién del articulo 2 estan afectadas al presente cédigo,

en los casos en los que dicha conducta:

a) haya sido cometida por una persona elegida o nombrada por la FVF para ejercer una

funcién, o para que se encargue de realizarla;

b) afecte directamente las obligaciones o responsabilidades de esa persona hacia la FVF;

(¢]

c) esté relacionada con el uso de los fondos de la FVF.
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2.  Cuando estas conductas afecten a una o varias Asociaciones Miembro de la FVF y no estén
directamente relacionadas con las actividades de la FVF, la Comisién de Etica estard facultada
Unicamente a investigar y juzgar el caso cuando las conductas no hayan sido y/o no puedan ser
investigadas y juzgadas por el érgano pertinente de la Asociacién/Federacién correspondiente.

Articulo 8. Estructura de la Comisién de Etica

La Comisidn de Etica estara conformada por seis (6) miembros, quienes deberan ser abogados en
ejercicio los cuales deben reunir los requisitos exigidos en el Articulo 67 de los Estatutos de la FVF,

entre los cuales se designaré el Presidente y el Vicepresidente de la Comisién.
La Comisién de Etica estard compuesta por:

a) Un érgano de instruccién, que se regird por un procedimiento de instruccién y estaréa

conformado por tres (3) Miembros, presidido por el Vicepresidente.

b) Un érgano de decisién, que se regird por un procedimiento de decisién y estard

conformado por tres (3) Miembros, presidido por el Presidente.
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Capitulo Il: Sanciones

Articulo 9. Base para la imposicién de sanciones.

1.  La Comisién de Etica sélo podrd imponer a las personas sefialadas en el articulo 2, las sanciones
previstas en el presente Cédigo, en el Reglamento Disciplinario y en los Estatutos de la FVF., cuando
incurran en incumplimiento de deberes u obligaciones previstos en la normativa, siempre que éste

resulte contrario a la ética, y se produzca fuera del terreno de juego.

2.  En caso de infraccién de las normas previstas en este Cédigo, las personas sefaladas en el
articulo 2 podrén ser sancionadas por su accién u omisién (dolosa, culposa u objetiva), incluso en
caso de fentativa o frustracién; sea en condicién de autores, coautores, cémplices, instigadores y/o

cooperadores.

3.  El régimen sancionador aplicable a nifios, nifias y adolescentes debera ser respetuoso de los
valores y principios aplicables en la ley especial que rige la materia y en especial del interés superior

del nifio, nifia y adolescente.

4.  Laresponsabilidad ética prevista en este Cédigo es independiente de la responsabilidad penal,
civil, laboral o administrativa, las cuales se regirdn por la legislacién nacional que corresponda. No
obstante, cuando exista presuncién grave de la comisién de un hecho ilicito, la Comisién de Etica
tendrd la obligacién de comunicarlo a la Secretaria General de la FVF para que ponga en

conocimiento a las autoridades plblicas competentes.

Articulo 10. Tipos de sanciones
Las infracciones a la ética en que incurran las personas sujetas al presente Cédigo sélo podrén ser

aplicadas con una o més de las siguientes sanciones:

a) advertencia;

b) apercibimiento;

c) multa;

d) anulacién y/o devolucién de premios;
€) servicios comunitarios;

f) programas de formacién y cumplimiento;

g) partido de suspensién;
h) prohibicién de acceder a vestuarios o de ocupar un puesto en el banquillo;
i) prohibicién de acceder a los estadios;

j) prohibicién de ejercer cualquier actividad relacionada con el fatbol.
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También serd de aplicacién lo dispuesto en el Reglamento Disciplinario de la FVF en relacién con
cada sancién.

Asimismo, el Organo de Decisién podra imponer adicionalmente al infractor la obligacién de reparar
los dafios y perjuicios que su accién u omisién hubiese ocasionado al patrimonio de la FVF.

Articulo 11. Suspensién de sanciones.

1. A peticién de la parte afectada, la Comisién de Apelacién podra suspender una sancién de ejercer
cualquier funcién relacionada con el fatbol por un nimero concreto de partidos o por un periodo de
tiempo determinado.

2.La suspensién parcial de la sancién solo podra realizarse si la duracién de la sancién no excede
diez partidos o tres afios, atendiendo si la apreciacién de las circunstancias concurrentes lo permiten,
teniendo en consideracién los antecedentes de la persona sancionada.

3. La Comisién de Apelacién determinaré el periodo de prueba que durard entre uno y cinco
afios y podrd imponer condiciones al sancionado.

4.  Sien el transcurso del periodo de prueba fijado, la persona favorecida por la suspensién de la
sancién volviese a infringir el Cédigo, la suspensién serd autométicamente revocada y la sancién
original recobrard plenamente su vigencia, ello sin perjuicio de la sancién que se le imponga por la

nueva infraccién.

Articulo 12. - Determinacién de la Sancién.

La sancidn impuesta serd proporcional a la gravedad de la infraccién. Por consiguiente, al imponer
una sancién, la Comisién de Etica debera tener en cuenta todos los factores relevantes del caso,
incluida la naturaleza de la infraccidn; el interés sustancial en impedir conductas similares; la ayuda
y cooperacién del infractor con la Comisién de Etica. Con la admisién de la responsabilidad, la

sancién podra reducirse de manera proporcional.

1. Si existieren circunstancias atenuantes, y si se considera oportuno teniendo en cuenta todas
las circunstancias del caso, la Comisién de Etica podré optar por imponer una sancién inferior
al minimo establecido o incluso imponer sanciones alternativas conforme a lo dispuesto en el
presente Cédigo.

2. Salvo que este Cédigo disponga lo contrario, la Comisién de Etica determinara el alcance y
duracién de la sancién.

3. Las sanciones podran limitarse a un &mbito geografico o sélo tener efecto en algunos partidos
especificos o competiciones.

4. La Comisién de Etica podra recomendar al érgano responsable de la FVF, compartir
informacién sobre un caso, con las autoridades publicas competentes, pero cuando exista
presuncién grave de la comisién de un ilicito, la comisién y/o érgano tendré la obligacién de
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notificar a las autoridades piblicas competentes el conocimiento de cuando se haya
materializado dicho del delito.

5. Cuando la victima se trate de un nifio, nifia, adolescente o persona con discapacidad se
considerard como circunstancia agravante.

6. Cuando la Comisién de Etica determine la infraccién de los articulos 31, 32 y 33 del Cédigo
de Etica (Proteccién a la integridad Fisica y mental) debera comunicar la Decisién
inmediatamente a la Federacién Venezolana de Fitbol a los fines de que se informe a la FIFA

sobre ese pronunciamiento, a los fines legales consiguientes.

Articulo 13. Reincidencia.

La reincidencia se considerara una circunstancia agravante y permitird que la Comisién de Etica opte
por que se incremente en un tercio la sancién mayor establecida por la disposicién correspondiente
de este Cédigo.

Articulo 14. Concurso de Infracciones.
Cuando se haya cometido més de una infraccién, se impondra la sancién prevista para la infraccién
més grave, la cual se incrementard hasta un fercio seglin sea oportuno, en funcién de las

circunstancias especificas.

Articulo 15. Prescripcién de la Infracciones.

Por regla general, las contravenciones al presente Cédigo prescriben a los cinco (5) afios.

2. Las infracciones relativas al cohecho, a la corrupcién, a la apropiacién indebida y a la
malversacién de fondos prescribirdn a los diez (10) afios.

3. Las infracciones relativas a la manipulacién de partidos de fatbol o competiciones no
prescriben

4. Las infracciones tales como amenazas, promesas de ventajas, coaccién y todas las formas de
abuso sexual, acoso y explotacién no estén sujetas a prescripcidn.

5. El plazo de prescripcién se interrumpird, si procede, cuando se haya abierto formalmente un

procedimiento penal o en algln otro érgano de la FVF, contra la persona investigada.

En caso de reincidencia, el plazo de prescripcién descrito anteriormente no comenzaré hasta el final

de la Gltima infracciéon cometida en mas de una ocasién.
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Articulo 16. Extincién de la responsabilidad.

Son causas de la extincién de la responsabilidad:

1. El fallecimiento del infractor

2. La prescripcién

3. Cumplimiento de la sancién

4. Absolucién definitivamente firme declarada por el Organo de Justicia Deportiva

correspondiente.
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Capitulo IlI:

Normas de conducta - Deberes generales

Articulo 17.

Las personas sujetas al presente Cédigo, deberdn ser conscientes de la importancia de su funcién,
de las obligaciones y responsabilidades concomitantes. En particular, las personas sujetas a este
cédigo deberdn cumplir y ejercer sus deberes y responsabilidades diligentemente en todos los

aspectos, en especial en relacién con las cuestiones de caracter econémico.
Articulo 18.

Las personas sujetas al presente Cédigo deben tener en cuenta el efecto que su conducta pueda
tener en la reputacién de la FVF y deberan, por tanto, comportarse con dignidad y ética; debiendo
actuar con absoluta integridad en todo momento.

Articulo 19.

El incumplimiento de los articulos 17 y 18 de este Cédigo podré ser sancionado con multa, cuyo
monto minimo serd de CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o
con la prohibicién de ejercer actividades que estén relacionadas con el fatbol durante un periodo

méximo de dos (2) afios.
Articulo 20. Abuso del cargo

En el ejercicio de sus funciones, las personas sujetas al presente Cédigo no deberan abusar de
ninguna manera de su cargo, en especial para obtener beneficios propios o ventajas personales. El
incumplimiento de este articulo sera sancionado con multa, cuyo monto minimo seré de

CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de

ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo méximo de dos (2) afios.

Articulo 21. Deber de Neutralidad.

En sus relaciones con instituciones gubernamentales, organizaciones nacionales e internacionales,
Asociaciones Miembro y agrupaciones, las personas sujetas al presente Cédigo, ademés de observar
las reglas generales de los articulos 17 y 18, tendrén la obligacién de mantener una posicién politica
neutral y una conducta integra, conforme a los principios y los objetivos de la CONMEBOL vy FIFA,
las confederaciones, las asociaciones, federaciones, las ligas y los clubes y en general actuar de una

manera que sea compatible con su funcién.
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El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo monto minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA F.V.F, y/o con la prohibicién de

ejercer actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo méximo de cuatro (4) afios.

Articulo 22. Deber de Lealtad.

Las personas sujetas al presente Cédigo deberén proceder con absoluta lealtad, particular mente para
con la FVF, CONMEBOL y FIFA, asi como con las Asociaciones Miembros, los Clubes y las Ligas,
entendiéndose por tanto que su actuar respondera a los propios principios, valores y compromisos
contraidos, desde el mismo momento en que inicia activamente su participacion en el desarrollo de

la actividad futbolistica.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de
CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de

ejercer actividades relaciona das con el fatbol durante un periodo méximo de dos (2) afios.

Articulo 23. Deber de Confidencialidad.

Las personas sujetas al presente Cédigo deben mantener la confidencialidad de la informacién
suministrada por la FVF en el ejercicio de sus funciones, y usar esta informacién sélo para las
actividades relacionadas con la FVF, asegurando que el uso de esa informacién es solo para el interés
de la FVF y no sera dada a conocer a personas externas de la FVF u ofros quienes puedan usar esta
informacién para lesionar a la FVF. La confidencialidad prescribiré a los a los cinco (5) afios de haber

dejado de tener relacién laboral o alguna con la FVF.

1. La informacién confidencial también incluye la informacién recolectada, adquirida o
desarrollada durante el ejercicio de sus funciones con las partes relacionadas o grupos de interés.
Se asume que toda informacidn es confidencial hasta el momento que sea originada por un vocero

oficial o publicada en los canales oficiales de la FVF.

2. Aln después de que se termine cualquier relacién con la FVF que hace a la persona sujeta al
presente Codigo, la obligacién de respetar la confidencialidad mantendra su vigencia por un periodo

maximo de cinco (5) afios de haber dejado de tener cualquier relacién laboral o alguna con la FVF.

3.  Los Oficiales de la FVF que manejen el sistema Comet tienen el deber de confidencialidad de

toda la informacién personal de los jugadores registrados en el mismo.

4.- Las personas sujetas a este Cédigo tienen el deber de no revelar la identidad de cualquier persona

a la que se le haya concedido proteccién y anonimidad en virtud de la figura de “testigo protegido”.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer
actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.
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Articulo 24. Deber de Denunciar.

Las personas sujetas al presente cédigo deberédn comunicar cualquier contravencién del presente
Cédigo sobre la que tengan conocimiento directamente por escrito a la secretaria y/o al presidente
del érgano de instruccién de la Comisién de Etica.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer

actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.

Articulo 25. Deber de Cooperacioén.

Las personas sujetas al presente Cédigo tienen la obligacién de asistir y cooperar veraz, plenamente
y de buena fe, con la Comisién de Etica en todo momento, independientemente de si estin
involucrados en un asunto particular como parte, como testigo o en cualquier otro rol. Esto requiere,
entre ofras cosas, el pleno cumplimiento de las solicitudes de la Comisién de Etica, incluidas, entre
otras, las solicitudes de aclaracién de hechos; proporcionar testimonio oral o escrito; enviar
informacién, documentos u otro material; y revelar detalles sobre ingresos y finanzas, incluidas
aquellas de fuentes ajenas al fatbol, debiendo tratar y mantener la informacién proporcionada y su

participacidén con absoluta confidencialidad, salvo que la Comisién de Etica le solicite lo contrario.

Las personas sujetas al presente Cédigo no tomardn ninguna medida real o aparente destinada a
obstruir, evadir, prevenir o interferir de cualquier otra manera con un procedimiento real o potencial
de la Comisién de Etica.

Las personas sujetas al presente cédigo no deberdn ocultar los hechos sustanciales, prestar
declaraciones o testimonios falsos o que induzcan a error o presentar informacién u otro material
incompleto, falso o que induzca a error en relacién con un procedimiento de la Comisién de Etica

en curso o susceptible de iniciarse.

Las personas sujetas al presente Cédigo no acosaran, intimidaran, amenazardn ni tomarén represalias
contra alguien por ningdn motivo relacionado con la asistencia, cooperacién real o potencial con la
Comisién de Etica.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer
actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.
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Articulo 26. Conflicto de intereses.

Las personas sujetas a este cédigo no podrén ejercer sus funciones, en particular, preparar y
participar en la foma de decisiones, en situaciones en las que haya un conflicto de intereses, sea este
real o posible, que pueda afectar a su actuacién. Un conflicto de intereses surge cuando las personas
sujetas al presente cédigo tienen, o dan la impresién de tener, intereses secundarios que puedan
influir en el cumplimiento de sus obligaciones de manera independiente, integra y objetiva. Se
entiende por intereses secundarios toda posible ventaja que redunde en beneficio de las personas

sujetas al presente cédigo o sus partes vinculadas, segin la definicién de este cédigo.

Antes de su eleccién, nombramiento o contratacién, las personas sujetas al presente cédigo deberén
dar a conocer todas las relaciones e intereses que puedan generar situaciones de conflicto de
intereses relacionadas con las actividades que vayan a desempefiar. Las personas sujetas a este cédigo
no podran ejercer sus funciones, en particular, preparar y participar en la toma de decisiones, cuando
exista el riesgo de que se produzca un conflicto de intereses que pueda afectar su actuacién. Se
deberéd poner de manifiesto dicho conflicto inmediatamente y notificarlo a la organizacién para la

que la persona sujeta al presente cédigo ejerza sus funciones.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer
actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afios. En los casos
mas graves o en los casos de reincidencia, podria decretarse la prohibicién de ejercer actividades

relacionadas con el fatbol durante un periodo méximo de ocho (8) afios.

Articulo 27. Aprovechamiento de acto falso o falsificaciéon de documento o uso
indebido de la firma digital.

Estd prohibido que, en el dmbito de su actividad, las personas sujetas al presente Cédigo creen o
empleen un documento falso o falsifiquen un documento o hagan uso de una firma digital sin el

consentimiento del titular.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo monto minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o la prohibicién de ejercer

actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afos.

Articulo 28. Ofrecimiento y aceptacién de obsequios.
Las personas sujetas al presente cédigo solo podran ofrecer o aceptar obsequios u otros beneficios
de personas de la FVF o ajenas a esta, o en relacién con intermediarios u otras partes vinculadas,

segin la definicién de este cddigo, en caso de que dichos obsequios o beneficios:
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a)  Tengan un valor simbélico o irrelevante.

b)  No se ofrezcan o acepten como medio de influencia para que personas sujetas a este cédigo
lleven a cabo o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus actividades oficiales o sobre el
que tengan poder de decisidn.

c) No se ofrezcan o acepten en contravencién de las obligaciones que deben cumplir las personas
sujetas a este cédigo.

d)  No contravengan sus obligaciones.

e) No generen beneficios econémicos indebidos o de otra indole.

f)  No causen un conflicto de intereses.

Cualquier obsequio o beneficio que no cumpla todos estos criterios estd prohibido.

En caso de duda, no se aceptarén ni se entregarén, ofrecerdn, prometerdn, recibirdn, pedirdn o
solicitardn obsequios u otros beneficios. En todo caso, las personas sujetas al presente cédigo no
aceptardn ni entregardn, ofrecerén, prometerén, recibiran, pedirdn o solicitardn a ninguna persona
de la FVF o ajena a esta, o por mediacién de un intermediario, dinero en efectivo ni de ninguna otra
forma. Si rechazar el obsequio o beneficio pudiera ofender a la persona que lo ofrece por motivos
culturales, las personas sujetas a este cddigo podrén aceptar el obsequio o beneficio en nombre de
su respectiva organizacién y deberan informar de ello y entregarlo a la entidad competente de

inmediato, seglin proceda.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo seré de

CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de
ejercer actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo méximo de cuatro (4) afios. La
cantidad recibida indebidamente se incluird adicionalmente en el célculo de la multa. Ademés de la
imposicién de la multa, el obsequio o beneficio indebido deberéd devolverse, si procede. En los casos
mas graves o en los casos de reincidencia, podria decretarse la prohibicién de ejercer actividades

relacionadas con el fatbol durante un periodo méximo de ocho (8) afios.

Articulo 29. Comisiones.

Salvo que asi esté establecido en un contrato comercial legitimo, las personas sujetas al presente
cédigo no deberan aceptar, entregar, ofrecer, prometer, recibir, pedir o solicitar comisiones, en su
beneficio o en el de terceros, por negociar o cerrar acuerdos u ofras transacciones en relacién con

sus funciones.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo seré de
CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de

ejercer actividades relaciona das con el fatbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afos. En los
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casos mas graves o en los casos de reincidencia, podria decretarse la prohibicién de ejercer

actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo maximo de ocho (8) afos.

Articulo 30. Discriminacion y Difamacién.

Las personas sujetas al presente cédigo no atentarén contra la dignidad o integridad de un pais, de
una persona o de un grupo de personas, mediante palabras o acciones despectivas, discriminatorias
o denigrantes, por razén de su raza, color de piel, origen étnico, nacional o social, género,
discapacidad, lengua, religién, posicionamiento politico o de cualquier otra indole, poder

adquisitivo, lugar de nacimiento o procedencia, orientacién sexual o cualquier ofra razdn.

Las personas sujetas a este cédigo tienen prohibido realizar declaraciones publicas difamatorias sobre

la FVF o sobre cualquier otra persona sujeta a este cédigo.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de UN MIL
(1.000) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer actividades
relacionadas con el fatbol durante un periodo méximo de cuatro (4) afos. En los casos més graves o
en los casos de reincidencia, podria decretarse la prohibicién de ejercer actividades relacionadas

con el fitbol durante un periodo maximo de ocho (8) afios.

Articulo 31. Proteccion de la integridad mental y el honor

Las personas sujetas al presente Cddigo respetarén la integridad y el honor personal de todo
individuo, garantizaran el respeto, la proteccidn y la salvaguarda de los derechos personales de cada

una de las personas con las que tengan trato y que no afecte la reputacién e integridad del fatbol.

Las personas sujetas al presente Cédigo no utilizarén gestos y lenguaje ofensivos destinados a insultar

a alguien de alguna forma, o a incitar a otfros al odio y a la violencia.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con la correspondiente multa, cuyo importe
minimo serd de UN MIL (1.000) UNIDADES CONVETIBLES DE LA FVF. Adicionalmente, se
podrd imponer la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo

méximo de ocho (8) afos.

Articulo 32. Proteccion de la Integridad Fisica

Las personas sujetas al presente Cédigo respetaran la integridad fisica de todo individuo, garantizarén
el respeto, la proteccién y la salvaguarda de los derechos fisicos de cada una de las personas con las

que tengan trato y que no afecte la reputacién e integridad del fatbol.
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Las personas sujetas al presente Cédigo no adoptarén conductas violentas, ni se verdn envueltas en

peleas, trifulcas, u ofros altercados de carécter fisico.

El incumplimiento de este articulo seréd sancionado con la correspondiente multa, cuyo importe
minimo serd de UN MIL (1000) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF. Adicionalmente, se
podrd imponer la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo

méximo de ocho (8) afios.
Articulo 33. Proteccién de la integridad sexual

Las personas sujetas al presente Cédigo respetardn la integridad sexual de todo individuo,
garantizaran el respeto, la proteccién y la salvaguarda de los derechos sexuales de cada una de las

personas con las que tengan trato y que no afecte la reputacién e integridad del fatbol.

Las personas sujetas al presente Cddigo deberdn abstenerse de toda forma de abuso, acoso o
agresién sexual y cualesquiera ofras agresiones destinadas a coaccionar la libertad sexual de las

personas.

El incumplimiento de este articulo seréd sancionado con la correspondiente multa, cuyo importe
minimo serd de UN MIL UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF. Adicionalmente, se podréa
imponer la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo maximo

de ocho (8) afios.

Las victimas de un posible acoso y/o abuso sexual podran recurrir la decisién del 6rgano de Decisidn
ante la Comisién de Apelacién de la Federacién Venezolana de Ftbol y contra el pronunciamiento
de esa Comisién podrén apelar ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo.

Articulo 34. Implicacién en apuestas, juegos de azar o actividades similares.

Las personas sujetas a este cédigo tienen prohibido participar, directa o indirectamente, en apuestas,
juegos de azar, loterias y actividades o negocios similares relacionados con partidos o competiciones

de fitbol y/u ofras actividades relacionadas con el fitbol.

Se prohibe a las personas sujetas al presente cddigo tener todo tipo de intereses, de forma directa o
indirecta (a través de terceros o con la colaboracién de estos), en entidades, empresas,
organizaciones, efc. que promuevan, negocien, organicen o dirijan apuestas, juegos de azar, loterias
y eventos o transacciones similares relacionadas con partidos o competiciones de fatbol. Se entiende
por intereses toda posible ventaja que redunde en beneficio de las personas sujetas al presente

cédigo y/o sus partes vinculadas.

18

FVF



Siempre y cuando la conducta sancionada no constituya otra violacién del presente cédigo, el
incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de UN MIL
(1.000) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, asi como con la prohibicién de ejercer

actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo méximo de ocho (8) afios.

Cualquier cantidad recibida indebidamente se incluira en el célculo de la multa. En caso reincidencia
o agravantes la prohibicién de ejercer actividades con el fatbol podréd incrementarse hasta el doble

del periodo méximo.
Articulo 35. Corrupcién y cohecho.

Las personas sujetas al presente cédigo no deberdn aceptar, conceder, ofrecer, prometer, recibir,
pedir o solicitar beneficios personales o econémicos indebidos ni ofras ventajas, a fin de conseguir
o mantener un negocio o cualquier otro beneficio deshonesto en beneficio o por medio de cualquier
persona de la FVF o ajena a esta. Estos actos estan prohibidos, indistintamente de que se lleven a
cabo de forma directa o indirecta o en colaboracién con terceros. En particular, las personas sujetas
al presente cédigo no deberén aceptar, conceder, ofrecer, prometer, recibir, pedir o solicitar
beneficios personales o econémicos indebidos ni otras ventajas por la ejecucién u omisién de un
acto relacionado con sus actividades oficiales y que dé lugar a un incumplimiento de sus obligaciones

o sobre el que tengan poder de decisién.

Las personas sujetas al presente cédigo se abstendran de toda actividad o comportamiento que

pudiera dar la impresién o despertar sospechas de una contravencién del presente articulo.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo serd de MIL
QUINIENTAS (1.500) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de ejercer
actividades relacionadas con el fitbol durante un periodo méximo de ocho (8) afios. Esta sancién
podrd aumentarse de manera proporcional si la persona ostenta un alto cargo del fitbol, asi como en

funcién de la relevancia y la cantidad del beneficio o ventaja recibida.
Articulo 36. Apropiacién indebida y malversacién de fondos.

Las personas sujetas al presente cédigo, no se apropiardn de manera indebida ni malversaran los
fondos de la FVF, CONMEBOL y FIFA, asi como de las asociaciones miembros, ligas o los clubes,
sea de forma directa o indirecta, mediante o en colaboracién con terceros, con intermediarios o

partes vinculadas a éstos Gltimos conforme a lo estipulado en el presente Cédigo.

Las personas sujetas al presente cédigo se abstendran de toda actividad o comportamiento que
pudiera dar la impresién o despertar sospechas de una contravencién del presente articulo.
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El incumplimiento de este articulo serd sancionado con multa, cuyo importe minimo seréd de MIL
QUINIENTAS (1.500) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, y/o con la prohibicién de
ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo méximo de ocho (8) afios. Esta
sancién podrd aumentarse de manera proporcional si la persona ostenta un alto cargo del fitbol, asi

como en funcién de la relevancia y la cantidad del beneficio o ventaja recibida.

Articulo 37. Manipulacién de Partidos o competiciones de futbol.

Las personas que, directa o indirectamente, por accién u omisién, influyan de forma ilicita o
manipulen el curso de un partido o competicién, su resultado o cualquier otro aspecto de los mismos,
o las personas que conspiren o traten de hacerlo por el medio que sea serén sancionadas con al
menos dos (2) afios de prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol, asi como con
una multa minima de TRES MIL QUINIENTAS (3.500) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF.

En los casos graves, el periodo de vigencia de dicha prohibicién podré incrementarse hasta el doble

del tiempo méximo.

En caso de que un jugador u oficial adopte la conducta descrita en el Parégrafo 1, el club a la que
pertenezca el jugador u oficial podrd ser sancionado con la derrota del partido por retirada o
renuncia, o podra ser excluido de otra competicién, siempre y cuando quede protegida la integridad

de esta Gltima. Adicionalmente, se podrén imponer otras medidas disciplinarias.

Las personas sujetas al presente cédigo deberan cooperar sin reservas con la FVF, en todo momento,
en su lucha contra este tipo de conductas y, por tanto, comunicardn de inmediato y de manera
voluntaria a la Comisién Disciplinaria o Consejo de Honor cualquier contacto en relacién con
actividades o informacién vinculadas, directa o indirectamente, con la posible manipulacién de un
partido o de una competicién de fitbol, tal y como se han descrito en el apartado precedente. El
incumplimiento de la presente disposicién se sancionard con al menos un (1) afio de prohibicién de
ejercer actividades relacionadas con el fitbol y una multa minima de UN MIL (1.000) UNIDADES
CONVERTIBLES DE LA FVF.

La Comisién Disciplinaria o Consejo de Honor de la FVF serd competente para juzgar toda conducta
relacionada con la manipulacién de partidos o de competiciones, dentro o fuera del terreno de juego

relacionadas con la manipulacién de partidos y competiciones de futbol.

Articulo 38. Reventa de entradas.
Las personas sujetas al presente Cédigo no podrén participar de manera directa o indirecta en
actividades relacionadas con la reventa de entradas en competiciones organizadas por la FVF.

En particular, no podran obtener beneficios econémicos o de cualquier otro tipo de la reventa de

entradas de cortesia facilitadas por la FVF, o de la reventa de entradas adquiridas con preferencia.
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Asimismo, no entregardn entradas a terceros para que estos infrinjan las disposiciones citadas

anteriormente.

El incumplimiento de este articulo seréd sancionado con la correspondiente multa, cuyo importe
minimo serd de CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, mas la
restitucion del beneficio econémico obtenido con dicha actividad. Adicionalmente, se podré imponer
una sancién con la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo

minimo de (1) un afio.

Articulo 39. Cesién y uso indebido de acreditaciones
Las personas que sean acreditadas por la FVF para ejercer funciones en algin partido o evento
organizado por la Federacidon portardn una credencial personal, intransferible y de uso exclusivo,

siendo responsables de la custodia de ésta.

Las personas sujetas al presente Cédigo no cederén a ofras personas, sin autorizacién expresa, las
acreditaciones oficiales que la FVF les haya otorgado de manera nominal para partidos, congresos u
otros eventos. Dicha prohibicién contempla cesiones tanto de carécter oneroso como gratuito.

Queda prohibido el uso de las acreditaciones generales que se han concedido a oficiales de la FVF,
para un fin distinto al que fueron otorgadas.

El incumplimiento de este articulo serd sancionado con la correspondiente multa, cuyo importe
minimo serd de CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FV.F.
Adicionalmente, se podra imponer una sancién con la prohibicién de ejercer actividades relacionadas
con el fatbol durante un periodo minimo de un (1) afio. Si el cesionario fuese una persona sujeta al
presente Cédigo, también serd objeto de sancién conforme a lo dispuesto en este articulo.

Articulo 40. Prohibicién de maltrato animal y al medio ambiente

Las personas sujetas a este Cédigo tienen prohibido cometer cualquier hecho, acto u omisién que
ocasione afectacién al medio ambiente y al bienestar de los animales de compaiiia, o que pueda

poner en riesgo o peligro su vida o su salud.

Las personas sujetas a este Cddigo que transgredan esta disposicién podré ser sancionada con multa
minima de CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, de acuerdo a la

gravedad del dafio ocasionado.

Adicionalmente, se podra imponer la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol

durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.
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Articulo 41. Bienes de la FVF

Las personas sujetas al presente Cédigo deberén utilizar de manera adecuada los bienes asignados

por la FVF para el ejercicio de sus funciones.

La omisidn, negligencia, imprudencia, culpa o dolo en la preservacién y salvaguarda de los bienes
o activos del patrimonio de la FVF podré ser sancionada con multa minima de CUATROCIENTAS
(400) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF, de acuerdo a la gravedad del dafio ocasionado.

Adicionalmente, se podrd imponer la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fitbol

durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.
Articulo 42. llicitos Electorales.

Seré sancionado con suspensién de hasta dos (2) afios, todo integrante del Censo Electoral que, de

acuerdo al Reglamento respectivo, cometa alguna de las faltas siguientes:

a) Impida el normal desenvolvimiento de un acto electoral.
b) Consigne documento alterado o forjado ante la Comisién Electoral.
¢) Se afribuya una cualidad que legalmente no le corresponda.

d) Forje actas o falsee escrutinios.

Articulo 43. Deber de acatar y no obstruir decisiones y medidas.

Las personas sujetas al presente Cédigo tendran el deber de acatar y no obstruir las decisiones y
medidas que adopten los érganos de la Comisién de Etica, aun cuando no fuesen sus destinatarios.
El incumplimiento de este articulo podré ser sancionado con multa cuyo monto minimo serd de
SETECIENTAS (700) UNIDADES CONVERTIBLES DE LA FVF y/o con la prohibicién de ejercer
actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo maximo de cuatro (4) afios.

Articulo 44. Uso indebido del Sistema COMET

Las personas sujetas al presente Cédigo tendrén la obligacién de utilizar el Sistema Comet con arreglo
a las funciones inherentes al rol que les corresponda ejercer. La manipulacién, el uso indebido o sin
autorizacién, la asignacién indebida de roles, asi como la falta de supervisién y control seran
sancionadas con multa cuyo monto minimo seréd DE MIL (1.000) UNIDADES CONVERTIBLES DE
LA FVF y/o con la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un periodo

méximo de cuatro (4) afios.
Capitulo IV: Organizacién y procedimiento
Normas de organizacién

Articulo 45. Competencia de la Comisién de Etica.
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La Comisién de Etica tiene atribuidas competencias exclusivas para investigar y juzgar la conducta de

todas las personas sujetas al presente cddigo, en los casos en los que dicha conducta:

1. Haya sido cometida por oficiales, jugadores, empleados, intermediarios, oficiales de partidos y
agentes organizadores de partidos, otras personas y/o partes relacionados con estos que
pertenezcan o se encuentren sujetos a la FVF y/o a sus ligas y clubes afiliados directa o

indirectamente.

2. Haya sido cometida por una persona elegida o nombrada por la FVF, para ejercer una funcién, o

para que se encargue de realizarla.
3. Afecte directamente las obligaciones o responsabilidades de esa persona hacia la FVF; o

4. Esté relacionada con el uso de los fondos de la FVF, CONMEBOL y FIFA, asi como de las

Asociaciones Miembros, Ligas, Clubes, etc.
Articulo 46.

Las personas sujetas al presente Cédigo, informardn inmediatamente a través del canal de denuncias
oficial de la FVF que se encuentra en la pagina web, la Comisién de Etica y la Gerencia de
Cumplimiento e Integridad de la FVF cualquier caso relacionado con actividades y/o informacién
relacionada directa o indirectamente con la posible manipulacién de un partido de fatbol o
competencia como se describe arriba. La Comisién de Etica sera competente para investigar y juzgar
toda conducta dentro del fitbol que no esté relacionada con la accién sobre el terreno de juego.
Queda reservada la competencia del Consejo de Honor de la FVF cuando la conducta haya ocurrido

en el terreno de juego y/o con ocasién a un partido.
Articulo 47. Composicion de los érganos de instruccién y de decisién.

La Comisién de Etica, consta de un 6rgano de instruccién y un érgano de decisién, cada uno de
los mismos encargados de tramitar sus respectivas fases del procedimiento; todo ello en consonancia
con los Estatutos de la FVF. El nimero de miembros que se establece para el 6rgano de instruccién

es de tres (3); mientras que para el érgano de decisidn sera de tres (3) miembros.
Articulo 48. Secretarias (estructura de los érganos).

1.  La Secretaria General de la FVF pondrd a disposicién de los érganos de instruccién y de
decisién una secretaria, dotada con el personal necesario, los cuales estarén bajo la responsabilidad
administrativa de la Secretaria General. La secretaria de cada érgano seréa responsable del archivo de

los expedientes de procedimiento, que se preservaran durante al menos cinco (5) afios.

2. Bajo la autoridad del presidente del érgano de instruccién o del jefe de instruccidn, la secretaria
del érgano de instruccién se encargaré de las tareas administrativas y juridicas relacionadas con los

procedimientos, y apoyaré al érgano de instruccién en las diligencias correspondientes, en particular,
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la redaccién de actas, informes definitivos y otros documentos solicitados por los miembros del

érgano de instruccién.

3.  Bajo la autoridad del presidente del érgano de decisidn, la secretaria del 6rgano de decisién
se encargard de las tareas administrativas y juridicas relacionadas con los procedimientos, y apoyara
al érgano de decisidn en las diligencias correspondientes, en particular, la redaccién de actas y otros

documentos solicitados por el presidente del érgano de decisién.
Articulo 49. Independencia.

Los miembros de la Comisién de Etica gestionaran sus investigaciones y procedimientos y adoptaran

sus decisiones con absoluta independencia y evitarén toda influencia de terceros.

Los miembros de la Comisién de Etica y familiares directos no podrdn pertenecer a ningln otro
érgano jurisdiccional de la FVF, al Consejo Directivo, ni a ninguna otra comisién independiente de

la FVF, ni desempefar cargos relacionados con la FVF, Asociaciones Miembros, Ligas y Clubes.

Articulo 50. Inhibicién y recusacién.

Los miembros de la Comisién de Etica deberan abstenerse de intervenir en cualquier investigacién o
procedimiento decisorio cuando ocurran motivos serios que pongan en entredicho su imparcialidad.
En particular, los miembros de la Comisidn de Etica deberan abstenerse si:

a)  El miembro en cuestién tiene interés directo en el resultado del caso.

b)  Existe parcialidad o perjuicio personal por parte del miembro en cuestién respecto a una parte,
o conocimiento personal de primera mano de hechos probatorios que hayan sido cuestionados en
relacién con el procedimiento; o ha expresado una opinién sobre su resultado de otra forma que no
sea como miembro del procedimiento en cuestién; o cuando uno de los familiares directos del
miembro en cuestidn es una de las partes implicadas o forma parte del procedimiento, o tiene algin
otro interés que pudiera ser sustancialmente afectado por el resultado del procedimiento y su
imparcialidad.

c)  Se ha ocupado anteriormente del asunto ejerciendo otra funcién que no fuera la de miembro
de la Comisién de Etica.

Los miembros que se abstengan de participar informarén al presidente del érgano de instruccién o
decisién, segin donde se haya producido la causal, de forma inmediata.

La solicitud de recusacién de un miembro de la Comisién de Etica debera presentarse dentro de los
cinco (5) dias siguientes al descubrimiento del motivo de la recusacién; de lo contrario, se
considerard que se renuncia a la posibilidad de presentar dicha solicitud. La solicitud debera
fundamentarse y, siempre que sea posible, acompafarse de pruebas.

La Comisién de Apelaciones decidird sobre la validez de las solicitudes de recusacién en caso de
que el miembro en cuestidén no se abstenga por si mismo.
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Articulo 51. Confidencialidad.

En cumplimiento del titulo referido a la confidencialidad previsto en los Estatutos de la Federacién
Venezolana de Ftbol, los miembros de la Comisién de Etica y de las secretarias deberan guardar
secreto sobre toda informacién de la que hayan tenido conocimiento durante el ejercicio de sus

funciones, en particular, sobre el contenido de las deliberaciones y los datos personales privados.

Sin perjuicio de lo anterior, si se considera necesario y siempre y cuando se realice de una forma
apropiada, el 6rgano de instruccién o el érgano de decisién podran publicar o confirmar informacién
relativa a los procedimientos en curso o cerrados, asi como rectificar datos erréneos o desmentir
rumores. Al divulgar este tipo de informacién, se deberan respetar la presuncién de inocencia y los

derechos de la personalidad de los interesados.

El 6rgano de instruccidén o el érgano de decisién podrén publicar, de una forma apropiada y/o a
través de la pagina oficial de la FVF, los motivos en los que se funda una decisién y/o el cierre de
una investigacién. En particular, el presidente del érgano de decisién podra decidir publicar, en parte
o en su tofalidad, la decisién adoptada, siempre y cuando se hayan ocultado los nombres
mencionados en la decisiéon (que no sean los nombres de las partes), asi como cualquier ofra
informacién considerada por el presidente del 6rgano de decisién de naturaleza confidencial.

Si un miembro de la Comisién de Etica incumpliese el presente articulo, sera suspendido por decisién
de la mayoria del resto de miembros del érgano de instruccién o decisidn, segln sea el caso; previo
el procedimiento establecido ante la Comisién de Apelacién, hasta la eleccién de un nuevo miembro

por el érgano competente para ello.

Normas procedimentales

Articulo 52. Partes, representacién juridica.

Solo los investigados, encausados o terceros afectados, y las victimas plenamente identificadas, seran
considerados partes. En su relacién con la Comisién de Etica, las partes y otras personas sujetas al
presente Cédigo podrén disponer de asistencia o representaciéon legal por su cuenta. La
representacion estara acreditada a través de los siguientes mecanismos:

a) Poder debidamente notariado;

b) Poder Apud Acta, para el procedimiento contenido en el expediente correspondiente, ante la
Secretarfa de la Comisién de Etica de la FVF, quien firmara el acta junto con el otorgante y
certificara su identidad;

c) Carta Poder, cuya autenticidad podra ser acreditada por alguna de las Secretarias de la
Comisidn, a través de los medios tecnolégicos disponibles.

La Comisién de Etica podr4 limitar el nimero de representantes legales de una parte si se considera
que su cantidad es excesiva.
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Articulo 53. Falta de cooperacién.

Si las partes u otras personas sujetas a este cddigo no cooperan de alguna manera o responden con
dilacién a alguna de las peticiones de la Comisién de Etica, el presidente del érgano correspondiente
podré, previa advertencia, acusarles de haber violado el articulo relativo al deber de cooperacién del
presente Cédigo.

Si las partes no prestaran su cooperacién, el érgano de instruccién y el érgano de decisién podran,
al preparar un informe final o al tomar una decisin, respectivamente, a partir del expediente que
obre en su poder, tener en cuenta este comportamiento y afadir la omisién de la obligacién de

cooperacién como cargo adicional por contravenir el presente cédigo.

Articulo 54. Notificacién de decisiones y otros documentos.

Las decisiones y ofro tipo de documentos se notificardn por los correos electrénicos personales que
cada una de las partes del proceso hayan sefialado e informado al inicio del mismo; asi como, podré
enviarse una comunicacién escrita donde conste el contenido del acto a nofificar.

Las decisiones, asi como cualquier otro documento cuyos destinatarios sean las personas sujetas a
este cédigo, podrédn ser remitidas directamente a la persona y a la asociacién, liga o club
correspondiente, con la condicién de que la misma remita o reenvie dichos documentos a los
destinatarios previstos. Se entenderd que los documentos han sido vélidamente notificados a su
destinatario final transcurridos cuatro (4) dias de la notificacién a la asociacién, liga o club, siempre

que no hubiesen sido enviados también o Gnicamente a la parte correspondiente.

Las decisiones se notificardn mediante su publicacién en la pagina web oficial de la FVF cuando:

a) la parte en cuestién se halle en paradero desconocido y no pueda localizarse pese a
haber realizado una bisqueda razonable;

b) sea imposible notificarlas o ello generaria inconveniencias excepcionales; o

c) una parte no ha informado sobre el medio para contactar con ella a pesar de habérsele

ordenado que lo hiciera.

Se considerara que la decisidn se ha notificado a través de la pagina web oficial de la FVF en la fecha
de su publicacién.
Articulo 55. Efecto de las decisiones.

Las decisiones de la Comisién de Etica entraran en vigor en el momento a partir de su notificacién y
contra esa Decisién se podra ejercer el recurso de apelacién ante la Comisién de Apelacién de la
FVF.
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La Comisién de Etica esta facultada para subsanar, en todo momento, los errores manifiestos, antes

de la publicacién de la decisién adoptada.
Articulo 56. Medios de prueba.

Se podra presentar cualquier medio de prueba.
En particular, se consideran medios de prueba: a)
documentos;

b) informes de oficiales;

¢) declaraciones de las partes;

d) declaraciones de testigos y expertos

e) grabaciones de audio o video;

f) informes periciales;

g) inspecciones in situ

g) cualquier otro medio de prueba pertinente (Redes sociales, correos, WhatsApp y cualquier otro

medio nuevo de comunicacién).

Durante el procedimiento de instruccién, en los casos en los que se aporten testimonios orales, estos

podrén prestarse en persona y/o en video llamada.

Articulo 57. Testigo protegido en el procedimiento.

En el caso de que el testimonio de una persona en un procedimiento de ética abierto conforme al
presente cédigo pudiese suponer una amenaza para dicha persona o pusiera en peligro su integridad

fisica o la de su circulo personal, el presidente del érgano competente o su vicepresidente podré

ordenar que, entre otros:

a) no se identifique a la persona en presencia de las partes;

b) la persona no comparezca en la audiencia;

c) se distorsione la voz de la persona;

d) se interrogue a la persona fuera de la sala de audiencias;
e) el presidente o el vicepresidente del 6rgano competente interrogue a la persona por escrito;

f) toda o parte de la informacién que pudiese identificar a la persona se archive en un expediente

confidencial aparte.

Si no se dispone de ninguna prueba para corroborar el testimonio presentado por dicha persona,

solo se utilizard el testimonio para imponer sanciones conforme al presente cédigo cuando:

a) las partes, asi como sus representantes legales, hayan tenido la oportunidad de realizar

preguntas a la persona, al menos por escrito; y
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b) los miembros del érgano judicial hayan tenido la oportunidad de entrevistar a la persona
directamente, en pleno conocimiento de su identidad, y de valorar su identidad e historial por
completo.

Articulo 58. Identificacién de testigo protegido en el procedimiento.

Con objeto de garantizar su proteccién, se identificaré a los testigos protegidos que prevé el articulo
anterior a puerta cerrada, en ausencia de las partes. La identificacidén estard solamente a cargo del
presidente o del vicepresidente del érgano competente, o de todos los miembros del érgano juntos,
y quedara registrada en el acta que contiene los datos personales de la persona.

Esta acta no se divulgaré a las partes.

Las partes recibirdn una notificacién breve, que: a) confirme que se ha identificado formalmente a la

persona en cuestion; y b) no contenga datos que pudiesen usarse para identificar a dicha persona.
Articulo 59. Medios de prueba inadmisibles.

Se rechazaran aquellos medios de prueba contrarios a la dignidad humana o que carezcan

notoriamente de valor para establecer los hechos como probados, a través de auto motivado.
Articulo 60. Libre apreciacién de las pruebas.

La Comisién de Etica apreciara libremente las pruebas.

Articulo 61. Estandar probatorio.

Los miembros de la Comisién de Etica juzgaran y decidirén sobre la base del estdndar sobre la sana

critica o la libre conviccién razonada.
Articulo 62. Carga de la prueba.

La carga de la prueba, en relacién con las infracciones del cédigo, recae en la Comisién de Etica,

sin que ello implique que las partes deban, igualmente, aportar sus respectivas pruebas.

Plazos

Articulo 63. Inicio y fin de los plazos
Los plazos comunicados a una parte directamente o al representante designado por ella comenzarén

al dia siguiente de recibir la notificacién.

Cuando un documento se envie a una persona a través de la respectiva asociacién miembro, liga o
clubes y no se envie también a la persona afectada o a su representante legal, el plazo comenzaré a
contar cuatro (4) dias después de la recepcién del documento por parte de la asociacién miembro,

liga o club responsable de reenviarlo. En caso de que el documento se haya enviado también a la
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persona afectada o a su representante legal, el plazo comenzaré al dia siguiente de la recepcién del
documento en cuestién.

Si el Gltimo dia del plazo cayera en dia festivo, el plazo expirara el siguiente dia hdbil. Se consideran
dias inhébiles los sdbados y domingos en general y los dias festivos no laborables del lugar de la
parte o de quien debera realizar la diligencia. En todo caso, la finalizacién del plazo se produciré a
las 24:00 horas (hora de Caracas Venezuela) de su Gltimo dia. Los plazos establecidos en el presente

Cédigo son perentorios y se computan en dias corridos.

Articulo 64. Cumplimiento.

Solo se considerarédn respetados los plazos si la accién requerida se cumple antes de que venza el
plazo.

El documento debera presentarse por escrito ante la secretaria del érgano respectivo, a menos que
haya sido plenamente autorizado para enviarlo via correo electrénico a la direccién indicada en el
escrito enviado por la secretaria correspondiente, para ello, deberd remitirlo antes del vencimiento
de la hora indicada en dicho escrito y del dia en que venza el plazo.

Las costas y los gastos impuestos a las partes se considerardn satisfechos dentro de plazo si la orden
de pago irrevocable ha sido abonada en la cuenta de la F.V.F a més tardar a las doce de la noche

del Gltimo dia del plazo.

Articulo 65. Ampliacién.

Los plazos previstos en el presente cédigo no podrén ampliarse.

Los plazos fijados por la Comisién de Etica podran ampliarse previa solicitud fundamentada de la
parte, realizada antes del vencimiento del plazo.

Podrén ampliarse una segunda vez solo cuando concurran circunstancias excepcionales. En el caso
de que se rechazara la solicitud de ampliacién del plazo, se podrén conceder al solicitante dos (2)
dias adicionales. En casos urgentes, se podrd comunicar la denegacién de la ampliacién de forma
oral.

Suspension del procedimiento

Articulo 66. Suspensién o continuacién del procedimiento.

En el caso de que una persona sujeta al presente cédigo cese en sus funciones, la Comisién de Etica

mantendréd su competencia para continuar el procedimiento de instruccién y/o adoptar una decisién.

En el caso de que una persona sujeta al presente cédigo cese en sus funciones, el érgano de

instruccién podré abrir y llevar a cabo las investigaciones y redactar un informe final que entregaré
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al érgano de decisién. El érgano de decisién podra suspender el procedimiento o tomar una decisién

en cuanto al fondo del asunto e imponer las sanciones adecuadas.

Articulo 67. Costas procesales en caso de clausura del procedimiento o absolucién.

Salvo disposicién contraria, en el caso de clausura del procedimiento o absolucién, las costas

procesales correran a cargo de la FVF.

En el caso de clausura del procedimiento o absolucién, el pago total o parcial de las costas procesales
podréd imponerse a una de las partes si, de manera culpable, es responsable de haber iniciado el

procedimiento o haber dificultado su desarrollo.

Los honorarios de los abogados en todos los casos de clausura del procedimiento o absolucién
correran por cuenta de las partes.
Articulo 68. Costas procesales en caso de sancién.

Las costas se impondrén a la parte que haya sido sancionada.

Si se sanciona a varias partes, las costas se impondran de manera proporcional, segin el grado de

culpabilidad de cada parte.

La FVF podré asumir parte de las costas procesales, en particular los gastos derivados del

procedimiento de instruccidn, segin corresponda en funcién de la imposicién de sanciones.

En circunstancias excepcionales, las costas procesales podrén rebajarse o condonarse, en particular,

teniendo en consideracién las condiciones econémicas de las partes.

Los honorarios de los abogados correran por cuenta de las partes.

Procedimiento de instruccion - Procedimiento
preliminar

Articulo 69. Derecho a denunciar.

Cualquier persona puede denunciar ante la secretaria del 6rgano de instruccién posibles
contravenciones del presente cédigo. Las denuncias deberdn formularse por escrito, incluyendo las
pruebas disponibles. La secretaria comunicara al presidente del érgano de instruccién las denuncias

y actuard conforme a sus instrucciones.
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La presentacién de una denuncia no da derecho a la instruccién de un procedimiento.

Cualquier persona sujeta al presente cédigo que presente una denuncia contra otra persona de la
que sepa que es inocente, o que adopte de cualquier otra forma medidas dolosas en relacién con la
incoacién de un procedimiento en virtud de este cddigo serd sancionada con la correspondiente
multa, cuyo importe minimo serd de CUATROCIENTAS (400) UNIDADES CONVERTIBLES DE
LA FVF, asi como con la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fatbol durante un

periodo minimo de dos (2) afios.

Articulo 70. Investigaciones preliminares.

A peticién del presidente del érgano de instruccién o de quien haga sus veces, la secretaria del

érgano de instruccién someteré los expedientes adjuntos a la denuncia a una primera evaluacién.

La secretfaria del érgano de instruccién podrd emprender investigaciones preliminares respecto de
una posible contravencién del presente cédigo basdndose en una denuncia presentada y actuaré
siguiendo instrucciones del presidente del érgano de instruccién o de quien haga sus veces. Ello
incluird, en particular, la recopilacién de informacién escrita, la solicitud de documentos y la

obtencién de testimonios.

El presidente del érgano de instruccién o de quien haga sus veces, podré iniciar en ftodo momento

investigaciones preliminares a discrecién y por su cuenta.
Articulo 71. Apertura del procedimiento de instruccién.

Si, sobre la base de la investigacién preliminar, se considera que se trata de un caso prima facie, el

Presidente del érgano de instruccién abrird un procedimiento de instruccién.
Dicho érgano analizara por igual las circunstancias agravantes y las atenuantes.

Se notificara a las partes la apertura del procedimiento de instruccién y la presunta contravencién de
las normas. Por motivos de seguridad, o si tal divulgacién pudiera interferir en el desarrollo del

procedimiento, se podrén hacer excepciones concretas a esta disposicidn.

El presidente del érgano de instruccién o de quien haga sus veces informard con regularidad al

érgano sobre los casos que no hayan sido abiertos.
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Inicio y direccion del procedimiento

Articulo 72. Inicio de la instruccién.
El presidente del 6rgano de instruccién decidira sobre el inicio de la instruccién. No tendran que

comunicarse los fundamentos de dicha decisién, que ademés sera irrevocable.
Articulo 73. Obligaciones y competencias del érgano de instruccién.

El érgano de instruccién podrd, a su entera discrecién, investigar las posibles contravenciones del

presente cédigo de oficio o baséndose en denuncias.

Si el érgano de instruccidn considera que no hay caso prima facie, no incoaréd un procedimiento de
instruccién y cerrard el caso. Ademéas de la clausura interna del procedimiento, el érgano de
instruccién podra:

1)  enviar un escrito a la parte interesada recordédndole sus obligaciones y/o

2)  enviar un escrito a la parte interesada informandole de que no existen motivos para considerar

que se ha incumplido el cédigo.
El 6rgano de instruccién podré pronunciarse en este sentido cuando lo considere oportuno.

Una vez completada la investigacidn, el érgano de instruccién redactard un informe final sobre el
procedimiento en el que especificard las normas concretas que han sido infringidas y que precisan
de un fallo por parte del érgano de decisién. El informe se trasladara junto con el expediente de
investigacion al 6rgano de decisién. Si se celebrase una audiencia, uno o mas miembros del érgano

de instruccién podrén presentar el caso ante el érgano de decisién.

Si se cierra el procedimiento, el érgano de instruccién podré reabrir la investigacién si se llegaran a
conocer nuevos hechos o pruebas que hagan suponer una posible infraccién. En el marco del
procedimiento de instruccidn, el érgano de instruccién podré también investigar contravenciones del
Reglamento Disciplinario de la FVF relacionadas con una conducta inmoral o poco ética.

Articulo 74. Direccién del procedimiento.

El Presidente del érgano de instruccién dirigirad el procedimiento como jefe de la investigacién o
delegar4 esta funcién formalmente en un vicepresidente o en un miembro del érgano de instruccién.

Esta persona se denominara jefe de instruccidn. El cual tendra las siguientes competencias:

1.  En colaboracién con la secretaria, el jefe de instruccién investigard mediante requerimientos

por escrito o interrogando, oralmente o por escrito, a las partes y los testigos.

32

FVF



2.  Podra realizar otras pesquisas que contribuyan al procedimiento: en particular, podréa verificar

la autenticidad de los documentos aportados mediante declaraciones bajo juramento.

3. Si el jefe de instruccién es el presidente del érgano de instruccién, podré solicitar a otro
miembro de dicho érgano que le asista. Cuando el jefe de instruccidn no sea el presidente del érgano
de instruccién, aquel podré solicitar a este Gltimo que asigne el caso a mas miembros del érgano de

instruccién para que lleven a cabo la investigacién con él.

4.  El presidente también podré, cuando sea el caso, asignar el caso a més miembros a su entera
discrecién.
5.  Si el jefe de instruccidn es el presidente del érgano de instruccidn, este podré, cuando se

presenten casos complejos, confiar las diligencias a terceros que actien bajo su direccién. Las
diligencias de dichos terceros deberén estar claramente definidas. Cuando el jefe de instruccién no
sea el presidente del 6rgano de instruccién, aquel podra presentar la solicitud que corresponda al

presidente.

6. Si las partes y otras personas sujetas al presente cddigo se muestran reacias a cooperar en el
esclarecimiento de los hechos, el jefe de instruccién podré solicitar al presidente del érgano de
instruccién la imposicién de una advertencia y, en caso de reincidencia, la imposicién de medidas
disciplinarias, incluida la prohibicién de ejercer actividades relacionadas con el fitbol por un periodo
de hasta noventa (90) dias. Si el jefe de instruccién es el presidente del érgano de instruccién,
decidira el vicepresidente.

Articulo 75. Cierre de la instruccién.

Si el jefe de instruccién considera que el resultado de la instruccién es suficientemente concluyente,
comunicard a las partes la terminacién de la misma y trasladaré el informe final junto con los
expedientes correspondientes al érgano de decision. A partir de ese momento, las partes dispondran

de diez (10) dias héabiles para presentar observaciones o comentarios

Articulo 76. Potestad del Organo de Decisién

El Organo de Decisidn podré calificar hechos, afadir nuevas calificaciones, considerar normas que

hayan podido ser infringidas, independientemente de lo que estime el Organo de Instruccién.

En caso de que el Organo de Decisién realice una nueva calificacién juridica éste deberd advertir al

investigado y al resto de las partes, para que pueda preparar su defensa.

Articulo 77. Informe final.

El informe final contendra los hechos y las pruebas relevantes recopilados, y en él se mencionaran

las normas que hayan podido ser infringidas.

33

FVF



El informe final deberé estar firmado por el jefe de instruccién y por el presidente del érgano de
instruccién. Si el jefe de instruccidn es el presidente del érgano de instruccién, el informe deberé

firmarlo otro miembro del referido érgano.
Articulo 78. Aplicacién de una sancién de mutuo acuerdo.

En cualquier momento de la investigacién, y hasta que el érgano de instruccién esté a punto de tomar
una decisién o antes de que se celebre la audiencia, las partes podrén llegar a un acuerdo con el

presidente del érgano de instruccidn para aplicar una sancién de mutuo acuerdo.

Si el presidente del érgano de decisién considera que el acuerdo cumple con lo dispuesto en el
presente Cédigo y conlleva una aplicacién adecuada de la sancién pactada, el acuerdo sera
homologado y tendré efecto de inmediato, y la sancién seréd firme y vinculante y no podra ser

recurrida.

Si se acuerda una sancién pecuniaria y la parte implicada no la cumple en su totalidad en un plazo

de quince (15) dias desde la fecha de la decisidn, el acuerdo quedaré revocado automéaticamente.

Si se acuerda como sancién la participacién en un programa de formacién en cumplimiento y/o la
realizacién de servicios comunitarios y la sancién no se ejecutase en su totalidad conforme a lo

pactado, el acuerdo quedaré revocado autométicamente.

Si el acuerdo quedase revocado, el érgano de decisién deberéd adoptar una decisién en un plazo de
sesenta (60) dias, basdndose para ello en el expediente del caso, y quedaré excluida la posibilidad
de que las partes en cuestién y el presidente del érgano de instruccién negocien un nuevo acuerdo.

Queda prohibida la aplicacién de una sancién de mutuo acuerdo en materia de proteccién de la
integridad fisica y mental, o de infracciones como el cohecho y la corrupcidn, la apropiacién indebida
y la malversacién de fondos, y la manipulacién de partidos o competiciones, a menos que la parte
ofrezca una ayuda sustancial. Se podré considerar «ayuda sustancial» si la parte:

a) revela mediante declaracién por escrito y firmada o entrevista grabada toda la informacién de
que dispone sobre la infraccidén en cuestién;

b) coopera totalmente con la investigacién y decisién de todos los casos o asuntos relativos a la
informacién facilitada, incluidos, entre otros, prestar testimonio en una audiencia si asi lo solicita la
FVF;

c) aporta informacién fiable que supone una gran parte del caso o procedimiento que se inicia
posteriormente o, al menos, que habria constituido base suficiente para entablar un caso o

procedimiento.
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Sin menoscabo de lo anterior, se prohibe la aplicacién de una sancién de mutuo acuerdo en casos
de abuso sexual con los principales autores u otras personas que hayan participado directamente del

abuso.

Procedimiento de decisién Inicio y direccién del
procedimiento

Articulo 79. Obligaciones y competencias del érgano de decisién.

El presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces examinaré, con la ayuda de la secretaria,

el informe final y el expediente remitido.

Si el presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces estima que no existen pruebas

suficientes para proceder, podré cerrar el caso e informar a la parte como corresponde.

Si el presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces considera que es preciso tomar una
decisién sobre el caso, seguird adelante con el procedimiento y solicitard que la secretaria envie una
copia del informe final y del expediente a las partes implicadas, siempre que dentro del expediente

no conste solicitudes de copias previamente realizadas por las partes.

El érgano de decisién puede recabar pruebas, documentos o informacién, asi como solicitar

aclaraciones, en cualquier momento previo a la audiencia o las deliberaciones sobre el asunto.
Articulo 80. Conflictos de competencia

Los conflictos de competencia que pudieran suscitarse entre la Comisién Disciplinaria o Consejo de
Honor y la Comisién de Etica seran resueltos por la Comisién de Apelacién. La decisién que resuelva

el conflicto de competencia deberé ser motivada y no seré susceptible de apelacién.
Articulo 81. Presuncién de inocencia.

Cualquiera a quien se le investigue por una presunta infraccién al presente Cédigo tiene derecho a
que se le presuma inocente y a que se le trate como tal, hasta tanto no se establezca su culpabilidad

mediante decisién firme, debidamente motivada.
Articulo 82. Garantias del investigado

Toda persona juridica o natural investigada tienen derecho a ser oida y a defenderse antes de que se

dicte decisién y, en particular, tienen derecho a:

a) Ser informada por escrito de manera suficiente y oportuna sobre los hechos que se le imputan,
asi como las sanciones a que se expone por haber presuntamente infringido este Cédigo.

b) Examinar el expediente;
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¢) Formular alegatos de hecho y de derecho en los plazos establecidos;

d) Presentar pruebas en su defensa;

e) Ser juzgada con total imparcialidad,;

f) Una decisién debidamente razonada, y que tome en cuenta todos sus alegatos.

g) Apelar la decisién de la Comisién de Etica FVF, de conformidad con lo establecido en este
Cédigo.

Articulo 83. Procedimiento de decision.

El presidente del érgano de decisién comunicard a todas las partes implicadas que el caso se
decidird, ya sea basédndose en el informe del érgano de instruccidn y los expedientes de investigacidn
o a peticiéon de cualquiera de las partes, sobre la base de una audiencia que se celebrarad en un
momento posterior, en la sede de la Comisién de Etica, pero en caso de estar las partes en lugares
distantes, o alguno de los integrantes del érgano de decisién, se podrd celebrar las audiencias a
través de video conferencia.

De no solicitarse una audiencia en el lapso de cinco (5) dias habiles, contados a partir de la
notificacién de la secretaria emitida para tal fin; el presidente del 6rgano de decisién comunicara a
las partes procedimiento y al 6rgano de instruccién que el caso se resolverd a partir de los
documentos existentes y presentados, y fijard un plazo final para presentar sus respectivas peticiones
finales.

Si se celebra una audiencia, la secretaria del érgano de decisién informar4 a todas las partes afectadas
al respecto, y les remitird un auto procesal con la normativa de la audiencia que fije el presidente del

érgano de decisién o quien haga sus veces.

Todas las partes y sus representantes, segin lo dispuesto en el Gltimo pérrafo del articulo 41 del
presente Cédigo, asi como los representantes del érgano de instruccidn, tendran derecho a asistir a

la audiencia para debatir y presentar verbalmente sus respectivas peticiones.

En el marco del procedimiento de decisién, el érgano de decisién podrd también resolver sobre
contravenciones del Reglamento Disciplinario de la FVF relacionadas con una conducta inmoral o

poco ética.

Articulo 84. Competencias del presidente del 6rgano de decisiéon para actuar a
titulo individual.

El presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces, podrd adoptar decisiones a titulo
individual Gnicamente en los casos relacionados con sanciones pecuniarias o cuando proceda
imponer como sancién una advertencia, un apercibimiento o la participacién en un programa de
formacién en cumplimiento.
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El presidente del 6rgano de decisién o quien haga sus veces, también es responsable de ratificar la

sancién admitida entre las partes y el érgano de instruccién, dado el caso.
Articulo 85. Derecho a ser oido.

Antes de que el 6rgano de decisién emita una decisién firme, las partes tendran derecho a presentar
sus posiciones, presentar pruebas e inspeccionar las pruebas que vaya a considerar el érgano de

decisién para pronunciarse.

En este sentido, el Organo de decisidn, una vez recibido el expediente, fijara un lapso probatorio,
de diez (10) dias hébiles prorrogables por diez (10) dias més y lo notificara a las partes, comenzando

a correr dicho lapso, al dia siguiente de la notificacién.
Articulo 86. Comisién de Apelacién.

La Comisién de Apelacién podré desestimar las apelaciones fundamentadas de admisién de pruebas
presentadas por las partes.

Se notificaré a las partes si su apelacién ha sido rechazada con un resumen de los fundamentos de

la decisién. La desestimacidon no admitird recurso.
Composiciéon del panel de audiencias

Articulo 87. Composicién del panel.

El presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces, decidird sobre la composicién y el
nimero de miembros que integrarén el panel y les entregaré los expedientes. Se informaré a las
partes sobre la composicién del panel.

Las decisiones del panel se consideraran legalmente vélidas cuando estén presentes como minimo

dos (2) de sus miembros, sin perjuicio de lo dispuesto en este Cédigo.
Articulo 88. Audiencias. Principios Generales.

Las audiencias se realizarén a puerta cerrada y en presencia de la parte solicitante. Las audiencias
del érgano de decisién no estarén abiertas al piblico, salvo que asi lo solicite debidamente el
demandado. El presidente, o la persona en quien este delegue determinard, a su entera discrecién,

si se celebra o no y, en caso afirmativo, en qué condiciones.

Si una parte se comporta de manera inapropiada tras la presentacién del informe final, el érgano de
instruccion podré incluir el hecho en sus alegatos finales. Para ello, el érgano de instruccién podréa
presentar los hechos y las pruebas pertinentes, indicar la norma que ha podido ser infringida y
recomendar al érgano de decisién las medidas oportunas. La parte aludida tendré derecho a
responder a estos nuevos cargos durante la audiencia. De no celebrarse una audiencia, el 6rgano de
instruccién podré enviar una recomendacién en un plazo de dos (2) dias tras el posicionamiento de
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la parte, la cual tendré derecho a presentar una réplica por escrito dentro del plazo fijado por el

érgano de decisién.

De no celebrarse una audiencia, el presidente fijard la fecha de las deliberaciones, asi como el

nimero de miembros y la composicién del panel. Las partes seran informadas al respecto.

Articulo 89. Audiencias. Procedimiento.
El presidente del érgano de decisién o quien haga sus veces, dirigird la audiencia de la forma que
considere oportuna, siempre y cuando lo haga conforme a los preceptos del presente cédigo.

Sera responsabilidad de las partes garantizar la comparecencia de los testigos citados y sufragar los
costos y gastos asociados con dicha comparecencia de las partes y los testigos.
Los testigos solicitados por las partes y/o el érgano de instruccién deberdn presentarse
personalmente. Siempre que sea posible, la audiencia se desarrollard conforme a la siguiente
secuencia:

a) testimonio de los testigos convocados por la parte acusada y aprobados por el érgano de

decision;

b) testimonio de los testigos convocados por el érgano de instruccién y aprobados por el érgano

de decisidn;

¢) testimonio de los testigos convocados por el érgano de decisién;

d) alegatos finales del érgano de instruccién;

¢) alegatos finales del representante legal, si lo hubiera, de la parte acusada;

f) réplica del 6rgano de instruccién y las partes, dado el caso;

g) Ultima oportunidad de hablar para la parte acusada.

Deliberaciones y decisiones

Articulo 90. — Deliberaciones.
Al término de la audiencia, el érgano de decisidn se retirara a deliberar a puerta cerrada.

Cuando lo permitan las circunstancias, la deliberacién y la toma de decisiones podrén realizarse a

través de teleconferencia, videoconferencia o cualquier otro sistema similar.

Salvo en circunstancias excepcionales, las deliberaciones se llevarén a cabo sin interrupcién. El

presidente decidird el orden en el que se discutirén las cuestiones que se vayan a tratar.

El 6rgano de decisién no estd obligado a seguir la valoracién juridica de los hechos presentados por
el 6rgano de instruccién. En particular, el 6rgano de decisién podrd ampliar o limitar las

contravenciones sefialadas por el érgano de instruccién.
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Los miembros presentes intervendran segin el orden que establezca el presidente, el cual lo hard

siempre en Gltimo lugar.

Las deliberaciones deberéan llevarse a cabo en presencia de un miembro de la secretaria.

Articulo 91. Toma de decisiones.
Las decisiones se tomaran por mayoria de los miembros presentes.
Todos los miembros presentes estardn obligados a emitir su voto.

En caso de empate, el presidente tendra el voto de calidad.

Articulo 92. Fundamentacién de la decisién.
El érgano de decisién comunicara su decisién en su totalidad y por escrito.

En casos urgentes, o si se produjera cualquier ofra circunstancia especial, el érgano de decisidn
podré notificar Gnicamente el fallo de la decisién a la parte en cuestién, que serd aplicable de

inmediato. La decisién completa se notificard por escrito en un plazo de treinta (30) dias.

El plazo para interponer el recurso de apelacién ante la Comisién de Apelaciones comenzard a

transcurrir a partir de la notificacién integra de la decisién.

Articulo 93. Forma y contenido de las decisiones.

La decisién debera contener: a)

la composicién del panel;

b) la identidad de las partes;

¢) lafecha de la decisién;

d)  un resumen de los hechos;

¢) los fundamentos de la decisién;

f)  las disposiciones normativas en las que se basa la decisién; g) el fallo;

h) la indicacién de las vias de recurso.

El presidente o quien haga sus veces, firmaré las decisiones y el secretario las comunicara.

Articulo 94. Ejecucién de las decisiones.

La responsabilidad de garantizar que las decisiones adoptadas y notificadas por la Comisién de
Etica, se ejecutan adecuadamente conforme a los Estatutos de la FVF recae en la propia FVF, asi
como en las asociaciones miembros, ligas, clubes, y demés organismos vinculados al fatbol, tanto

nacional como internacional.
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Articulo 95. Comisién de Apelacién.

Las decisiones definitivas de caracter sancionatorio o absolutorio, las medidas provisionales, los
cierres de investigacién, asi como cualquier decisidn interlocutoria que causen gravamen irreparable,
que dicte la Comisién de Etica, podrén ser apeladas por la parte afectada ante la Comisién de
Apelacién de la FVF, dentro del lapso de cinco (5) dias hébiles contados a partir de su notificacién.
Las apelaciones tendrén el efecto suspensivo de la de decisién y la Comisién de Etica de la FVF

remitird inmediatamente los autos a la Comisién de Apelacién de la FVF.

La Comisién de Apelacidn constituye, en principio, la Gltima instancia, sin perjuicio de los recursos
que puedan interponer ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS), conforme a los Estatutos de la
FVF.

Articulo 96. Revisién.

El érgano de instruccién de la Comisién de Etica podra reabrir un caso cerrado tras la adopcién de
una decisién firme y vinculante si una de las partes descubre hechos relevantes o pruebas que, a
pesar de la investigacién llevada a cabo, no habria sido posible presentar antes y podrian haber dado
lugar a una decisién méas favorable a la parte. De reabrirse el caso, serdan de aplicacién las
disposiciones que regulan los procedimientos de instruccién.

Si hubo recurso en la Comisién de Apelacién, deberia conocer la Revisién la Comisién de Apelaciédn.
De no haberse interpuesto el recurso de apelacién en la Comisién de Apelacidn, la Revisién la
deberia conocer la Comisién de Etica.

La parte en cuestién deberd presentar la solicitud de revisién dentro de los diez (10) dias siguientes
al momento en que se descubrieron los motivos que justifican la revisién; en caso contrario, no se
tendré en consideracion.

El plazo de prescripcidn para presentar una revisién es de un afio a partir de la entrada en vigor de
la decisién.

Articulo 97. Sanciones provisionales

1.En cualquier momento de la investigacién, el presidente del érgano de instruccién podré imponer
sanciones provisionales, y el presidente del érgano de decisién extender su plazo, a fin de garantizar
que nadie obstaculice el procedimiento de instruccién, o en caso de que aparentemente se haya
cometido una infraccién del cédigo y no sea posible decidir sobre el fondo del asunto con la
celeridad suficiente.

2.  Lla parte interesada podré oponerse a la solicitud de sanciones provisionales ante el presidente
del érgano de instruccidn, en caso de la adopcién de sanciones provisionales y, ante el érgano de
decisidn, en caso de extensién de dicha medida; en un plazo de cinco dias desde la notificacién de

la solicitud de sanciones provisionales.
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3.  El presidente del érgano de instruccidn o decisidn resolverd sin demora a partir del expediente,

o bien optaré por oir a las partes interesadas o sus representantes.

4.  Lasuspensién provisional comenzaré el dia de su notificacidn (o el dia que se dé por notificada)
por parte del presidente del érgano que la haya dictado y concluird coincidiendo con la decisién
definitiva del 6rgano de decisién, a menos que se levante antes de conformidad con el articulo 67
del presente cédigo. No obstante, el periodo de la sancidén provisional no superard la duracién

méxima de la sancién que podria imponerse segln la infraccién de que se trate.

La sancidn provisional podra revocarse de oficio o a instancia de parte, cuando en el transcurso del

procedimiento sugieren elementos que desvirtien la necesidad de la medida.

Articulo 98. Duracién de las sanciones provisionales.

Las sanciones provisionales podran durar como méaximo noventa (90) dias. En circunstancias
excepcionales, las sanciones provisionales podrén ser ampliadas por el presidente del érgano de
decisién, a peticién del presidente del érgano de instruccidén, por un periodo adicional que no

superara los noventa (90) dias.

El tiempo cumplido de una sancién provisional se tendra en consideracién en la decisién firme.

Articulo 99. Exencién de responsabilidad.

Salvo en supuestos de negligencia grave o dolo, no se podré exigir responsabilidad personal a los
miembros de la Comisién de Etica y tampoco a los empleados de las secretarias de acciones

relacionadas con los procedimientos.
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Capitulo V:

Disposiciones finales

Articulo 100.

Las cuestiones no previstas en el presente Cédigo seran resueltas de conformidad a las disposiciones
contenidas en los Estatutos de la FVF, el Cédigo de Etica de la FIFA y CONMEBOL.

Articulo 101. Adopcién y entrada en vigor
1.  La]unta Directiva de la F.V.F aprobé este Cédigo de Etica, el 17 de abril de 2026.

2. Entré en vigor el

3. Las normas de indole procesal contenidas en el presente Cédigo entrardn en vigencia de

inmediato.

En Caracas, 17 de abril d(:: 2026.
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE.

APRUEBAN

JORGE ANDRES GIMENEZ OCHOA DAVID SALVADOR QUINTANILLA MUNOZ
Presidente Secretario General
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